
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *
- Desígnese a docentes en calidad de

Contratados.

LorA, 07l'{AY02021

.'/
DECRETON" /055 t1c¡

Vistos:
La necesidad existente en el Departamento de

Educación Municipal de Lota; Dotación Docente año 2021 - SEP; Decreto DEM N'601
del 30.09.2015 y Decreto N' 803 del 14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Señor Alcalde": D.F.L. No1, del '10.09.96, "Estatuto de los Profesionales de la
Educación"; Resolución No 1600 de la Contraloría General de la República y en uso de
las facultades que me confiere el arl. 12o y 63o de la Ley No18.695, Orgán¡ca
Constituc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

DESíGNESE a las personas que se ind¡can para
cumplir la función que se señala

NOIVIBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
PARALELO
CODIGO

CRISTIAN VILLEGAS DEL RIO

Encargado Convivencia Escolar
Docente
44 hrs. cronológicas semanales
01 de Mazo de 2021
28 de febrero de 2022
Neces¡dad de Servicio
Contrata

1882

PÁGUESE lo anteriorme dicado, de acuerdo a
lo establecido en el D.F.L. N' 1 del 10.09.96 "Estatuto de s Profesionales de la
Educación"; lmputándose a la cuenta presupuestaria 215 2
ESCOLAR PREFERENCIAL.-

02 OO1 - SUBVENCION

ANOTESE, COMUNI ESE, REGÍSTRESE Y
ARCHiVESE,-

CES

JOS STEROS
CIPAL

HDC/J Vo/RIUU/SCC/¡gj
DISTRIBUCIÓN
- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.
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